[image: C:\Users\Osmany\Pictures\La anunciacion.gif]COLEGIO LA ANUNCIACIÓN
“He aquí la esclava del Señor, hágase en mí según tu palabra”

Managua, 14 de julio de 2025

Dirección académica a padres de familia

Estimados padres de familia saludos cordiales para cada padre, madre o tutor de nuestros estudiantes, nuestros mayores deseos de éxito en sus qué haceres de cada día, pidiendo para ustedes la iluminación del Santo Espíritu de Dios y la protección de su Divina Providencia, al igual que la de nuestra Madre la Virgen María, al dirigirles la presente comunicación:
Motivos:
1. Atención a problemas de salud
2. Atención al abuso en el uso de la tecnología y otros
3. Reprogramación de evaluaciones

Durante el primer semestre del presente curso escolar enfermería proporcionó 1687 atenciones a estudiantes del centro, de ellas 840 en el primer corte y 847 en el segundo corte, lo cual consideramos bastante preocupante y la salud de nuestros estudiantes merece una mayor atención de parte de los padres de familia, ya que esto tiene fuertes incidencias en su aprendizaje al no tener buenas condiciones de salud provocando ausentarse de las clases aunque estén presentes en el centro educativo. Ponemos una alerta a ustedes padres de familia en relación al cuido de la salud de sus hijos e hijas.
Igualmente, nos preocupa el abuso en el uso de la tecnología por parte de los adolescentes, particularmente fuera de la institución, porque esto los está llevando en muchos casos a presentarse al centro cansados y desvelados, por lo tanto, más dispuestos a dormirse en el aula de clase que prestar atención a las actividades de aprendizaje, desatendiendo incluso los llamados de atención de los docentes. Por ello consideramos conveniente y necesario un mayor control y seguimiento del que hacer de los estudiantes en casa y otras actividades que no corresponden al colegio. Nosotros como colegio seguiremos aplicando la medida de cero aparatos tecnológicos en la institución ahora con mayor rigor, estaremos reteniendo todo equipo tecnológico no autorizado y se entregará a final del corte sin mediación alguna.
Una tercer problemática son las frecuentes ausencias a clase de muchos de nuestros estudiantes, ausencias que afectan la realización de las evaluaciones en sus distintas modalidades, ocasionando retrasos en los diferentes procesos que tienen que efectuarse hasta concluir la evaluación final de cada corte, es por esto que a partir de este segundo Semestre cada evaluación no realizada se reprogramará solamente una vez, previa justificación y con las siguientes condiciones:
1. En situaciones de salud constancia médica, epicrisis en períodos largos.
2. En otras situaciones o salud atendida en casa, presentarse al centro padre, madre o tutor y llenar reporte proporcionado por el centro(todo de manera presencial).
3. Las justificaciones indicadas en los acápites anteriores deben efectuarse a más tardar 48 horas después de4 la ausencia. En caso de ausencia por varios días consecutivos por reposo bajo prescripción médica, presentar al centro la constancia a más tardar 48 horas después de la fecha de prescripción.
Todo estudiante que no se ajuste a estas disposiciones perderá el derecho a reprogramación (una vez) de evaluaciones no realizadas en la fecha programada.
Estas condiciones son para aplicarse tanto en evaluaciones en proceso como en pruebas de fin de corte o pruebas mixtas. Para las evaluaciones diarias se mantienen las disposiciones anteriormente establecidas.

Gracias por su atenta lectura y colaboración.
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